
LEY N° 2000: PRORROGA POR DOS (2) AÑOS DE LA LEY 1863 “REGIMEN  

LEGAL DE COMPRE PRODUCTO PAMPEANO Y PROVEEDOR PAMPEANO”.- 

 

SANTA ROSA, 17 de septiembre de 2.002 – Boletín Oficial N° 2.494 – 27/09/2.002.- 

 

 

 

 

 

Artículo 1°.- Prorrógase por el plazo de dos (2) años, contado desde la fecha de 

publicación de la presente, las disposiciones de la Ley N° 1863 “Régimen Legal de Compre 

Producto Pampeano y al Proveedor Pampeano”. 

 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en  la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa, en 

Santa Rosa, a los cinco días del mes de septiembre de dos mil dos.- 

 

Dr. Heriberto Eloy MEDIZA, Vice-Gobernador de La Pampa, Presidente H. Cámara de 

Diputados  de la Provincia de La Pampa - Dr. Esteban Javier PAZ, Secretario Legislativo 

H. Cámara de Diputados Provincia de La Pampa.- 

 

 

EXPEDIENTE N° 7.791/02.- 

SANTA ROSA, 17 de Septiembre de 2002 

Por Tanto: 

 

 Téngase por LEY de la Provincia. Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, 

cúmplase, comuníquese, publíquese y archívese.- 

 

DECRETO N° 1529/02 

 

Dr. Rubén Hugo MARIN, Gobernador de La Pampa - Ing. Néstor ALCALA, Ministro de la 

Producción - C.P.N. Ernesto Osvaldo FRANCO, Ministro de Hacienda y Finanzas.- 

 

Asesoría Letrada de Gobierno, 17 de Septiembre de 2002.- 

 Registrada la presente Ley, bajo el número DOS MIL (2.000).- 

 

Dr. Pablo Luis LANGLOIS, Abogado, Asesor Letrado de Gobierno de la Provincia de La 

Pampa.- 

 


